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EXTRACTO 

1° (Primer) Juzgado de Letras de Ovalle. Rol V-166-2024. Por 

sentencia del 02 de febrero de 2025, rectificada por resoluciones 
de 13 de marzo de 2025, se concedió, con beneficio de inventario, 
la posesión efectiva de la herencia testada quedada al fallecimiento 
de doña Eliana del Carmen Araya Videla, a 1) doña María Francisca 

Pizarro Pizarro y para el caso de faltar ella, se hiciera incapaz o 
indigna de suceder, a don Diego Ignacio Pizarro Pizarro, C.I. No. 

18.689.811-7. 2) Jaime Arnaldo Araya Escobar; 3) Hernán Gerardo 

Araya Escobar; 4) Patricia Solange Araya Pérez; 5) Paula Lucía 

Araya Opazo; 6) Iván Alejandro Araya Opazo y 7) Jorge Antonio 
Araya Opazo, en calidad de herederos testamentarios, según 
testamento cerrado otorgado con fecha 14 de diciembre de 2016, 
suscrito por la causante ante el Notario Público que fue de Ovalle 
don Aníbal Gonzalo Serrano del Solar, protocolizado en la misma 
Notaría, con fecha 24 de noviembre de 2022, por la Notario Público 
Interino doña María Cristina Díaz Hernández. Se cita a todos los 

interesados a facción de inventario solemne de bienes de doña 

Eliana del Carmen Araya Videla, el día 30 de abril de 2025, a las 

12:00 horas en dependencias de este Primer Juzgado de Letras de 
Ovalle. El Secretario.

JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS
2DA CITACIÓN

Por acuerdo del Directorio de fecha 24 de Marzo de 2025 y en 
cumplimiento de lo establecido en los Estatutos Sociales, se 
convoca a Junta General Ordinaria de Accionistas, en segunda 
citación, de la Sociedad Limarí Comercializadora del Agro S.A., 
para el día Viernes 25 de Abril de 2025, a las 16:30 horas, en 
primer llamado y 17:00 horas en segundo llamado, a efectuar-
se en la casa matriz ubicada en Avda. La Feria Nº 542, Ovalle, 
con el objeto de someter a consideración de los señores 
accionistas las siguientes materias:

1   Lectura de Acta Anterior.
2 Pronunciarse sobre la Memoria, el Balance General, 
Estados Financieros e Informe de los Auditores Indepen-
dientes, correspondiente al ejercicio terminado al 31 de 
Diciembre de 2024.
3  Actualización de arriendos de pisos y espacios comunes.
4  Puntos Varios.

PARTICIPACION EN LAS JUNTAS
De conformidad a la Ley, tendrán derecho a participar y a 
ejercer sus derechos de voz y voto, los titulares de acciones 
inscritas en el Registro de Accionistas a la fecha de celebración 
de la Junta citada sin obligaciones pendientes con la sociedad 
hasta 30 días. La calificación de poderes se efectuará el día de 
la junta hasta antes de su iniciación.

EXEQUIEL SANDOVAL QUEZADA
PRESIDENTE DEL DIRECTORIO

SOCIEDAD LIMARI COMERCIALIZADORA DEL AGRO S.A.
 Ovalle, Abril de 2025.-

Comunidad de aguas canal BUITRE, cita a Asamblea General 
Ordinaria de Regantes, día 03/mayo/2025, primera citación 
10.00 hrs, segunda citación a 10.45 hrs en dependencias de 
Agrícola Bauza, Hacienda Valdivia.

PUNTOS A TRATAR:

1.- Elección de Directorio

se ruega su asistencia y puntualidad
Valdivia, abril 21 de 2025

CITACIÓN

Invitan a participar en la segunda edición 
del Desafío Trail Parque Fray Jorge 

CORRIDA POR LA NATURALEZA

Los paisajes 
del Parque 
Fray Jorge se-
rá el escena-
rio que podrán 
disfrutar los 
corredores.
CEDIDA

La carrera, que ofrece rutas de 5, 15 y 35 kilómetros, busca 

dar a conocer, entre los corredores y sus familias, los paisajes 

de esta reserva natural, a través de una experiencia que une 

deporte, naturaleza y conciencia ambiental.

Este sábado 26 de abril, a partir de 
las 7 de la mañana, se llevará a cabo la 
segunda edición del Desafío Trail Parque 
Fray Jorge, un evento deportivo que 
combina paisajes únicos, conservación 
ambiental y espíritu familiar. Se trata 
de una carrera única en la zona que 
promete paisajes increíbles, deporte 
al aire libre y una conexión directa con 
la biodiversidad del lugar.

Organizado por el Club Ovalle Trail 

Running y con el apoyo de la muni-
cipalidad de Ovalle, el Desafío Trail 
ofrece tres distancias: un recorrido 
de 5 km, de carácter familiar o de 
trekking recreativo, perfecto para 
compartir en grupo y acercarse al trail. 
Una segunda ruta de 15 km, ideal para 
quienes desean un desafío interme-
dio, cruzando caletas, miradores y el 
Parque Eólico El Arrayán. Finalmente, 
se incluye un circuito de 35 km para 
corredores experimentados que quieran 
internarse por los senderos del corazón 
del Parque Fray Jorge. 

La partida será en la localidad de El 
Peral Ojo de Agua, punto en donde 
se habilitará un campamento con 
foodtrucks, música y sorpresas para 
los corredores y sus acompañantes.

“Más allá de la competencia, el ob-
jetivo es sensibilizar a la comunidad 
sobre la flora y fauna que nos rodea. 
Queremos que la gente viva esta 
experiencia, que conozca y respete 
nuestro entorno”, comentó Alejandro 
Cortés, miembro del Club Ovalle Trail 
Running.

Las rutas recorren caletas costeras, 
miradores, bosques, charcos, zonas 
de barro y llega a la playa, pasando 

incluso por el Parque Eólico El Arrayán. 
Quienes se inscriban, obtendrán una 
entrada gratuita al Parque Nacional 
Fray Jorge, una oportunidad imper-
dible para explorar este pulmón verde 
de la región.

Los interesados pueden inscribirse 
hasta agotar cupos, pagando valores de 
$5.000, $15.000 y $25.000 según 
la distancia. Además de la inscripción, 
los participantes recibirán un kit con 
polera técnica, morral, medalla finisher 
y acceso a puntos de hidratación, 
frutas, dulces y asistencia médica 
que estarán distribuidos en la ruta 
cada 5 kilómetros. 

Cabe señalar que esta carrera se 
enmarca en el aniversario del Club 
Ovalle Trail Running, y en el aniversario 
de la ciudad de Ovalle y del propio 
Parque Fray Jorge, con lo que se busca 
fortalecer el vínculo entre deporte y 
conservación.

MARTHA HECHERDORSF 
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